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Instituto Nacional de Estadísticas - Chile

Aumenta levemente la tasa de
desocupación en la región de Aysén a

4,8% durante el primer trimestre
En doce meses se registró un descenso de 0,5 puntos
porcentuales, explicado por la disminución de la fuerza de trabajo
que es mayor a la presentada por las personas ocupadas.

Mientras que a nivel nacional fue
de 8,3%, en 4,8% se ubicó la tasa de
desocupación en la región de Aysén
durante el trimestre enero - marzo de
2026, de acuerdo con la información
entregada por la Encuesta Nacional de
Empleo, que elabora el Instituto Nacional
de Estadísticas de Chile (INE).

Aysén lidera en bajo desempleo; esto a
pesar del ligero aumento interanual en el
trimestre DEF 2026, la región se mantiene

consistentemente por debajo del promedio

Ante Primer Juzgado de Letras de Coyhaique, Bilbao 777 A, se rematará 18 de mayo de 2026,

a las 09:00 horas, huso horario UTC-3, Región de Aysén, Magallanes y Antártica Chilena, 50%

de los derechos sobre inmueble correspondiente al departamento 209 ubicado en el

segundo piso del Edificio letra D del Condominio Lomas de Coyhaique ubicado en calle

Almirante Simpson Nº 4535 de Coyhaique y el 50% de los derechos de uso y goce exclusivos

del estacionamiento número 53 de una superficie de 12,5 metros cuadrados, ubicados en el

exterior de los Edificios y de la cuota proporcional sobre los bienes que se reputan comunes;

inscrito fojas 4415, Nº 2255 en Registro de Propiedad Conservador Bienes Raíces de Coyhai-

que año 2021. Postura mínima $17.570.475 .- correspondiente al avaluo fiscal 2370-85 de

Coyhaique. Precio pagadero contado. Interesados deberán rendir caución 10% mínimo
fijado, mediante vale vista únicamente del Banco del Estado a la orden del Tribunal que

deberá ser entregado de lunes a viernes en Secretaría del Tribunal previo al remate, depósi-

to judicial o cupón de pago obtenido a través página del Poder Judicial (www.pjud.cl);
interesados deberán acompañar comprobante haber rendido garantía al correo electrónico

jl1_coyhaique@pjud.cl, con copia al correo mcmunozc@pjud.cl, hasta las 12:00 horas día
anterior a fecha remate. La audiencia decretada se realizará de manera virtual por platafor-

ma zoom, con los siguientes datos: ID de reunión: 795 353 5169, https://zoom.us/-
j/7953535169? pwd=ZHVSR05VR2JQd1RVRWMvOTROZ3Rtdz09. Los postores deberán
contar con clave única activa al momento del remate. Bases y demás antecedentes en juicio

ejecutivo de desposeimiento caratulado "Scotiabank Chile con Garay Labra, Sophia de

Jesús", Rol Nº 1212-2023 .- COYHAIQUE, 17 de abril de 2026. LA SECRETARIA
27 - 28 - 29 - 30 de abril 2026

nacional, destacando en el contexto país
como una zona de bajo desempleo.

La cifra significó un descenso de 0,5
puntos porcentuales (pp.) en doce meses,
debido a que la reducción de la fuerza de
trabajo (-1,7%) fue mayor a la presentada

por las personas ocupadas (-1,2%).
Respecto al mismo periodo del año an-

terior, las tasas de participación y de ocu-

pación se situaron en 70,0% y 66,6%, de-
creciendo 1,7 pp., y 1,4 pp., respectivamen-
te. Por otra parte, la población fuera de la

fuerza de trabajo
aumentó 6,9%, in-

EXTRACTO fluida principal-
mente por inactivos
habituales (5,3%).

Enlas mu-
jeres, la tasa de
desocupación se
situó en 5,3%, con
una reducción de
0,8 pp. en doce me-
ses; mientras que,
en los hombres, la
tasa de desocupa-
ción fue 4,4%, con
una disminución de
0,2 pp. en el mismo
período.

Opinión

Yoal Díaz Reyes

Seremi del Medio Ambiente Región de Aysén

Humedales urbanos sí, humedales

urbanos no, hablemos en serio.

Esta semana escuchamos las declaraciones del
ministro de Vivienda, cito textual: "¿Usted piensa que
8 años le parece decente? ¿ Con la locura que dice
este senador? ¿ Con la Ley de humedales?". Estos
dichos, sumados a menciones del Presidente, revisten
especial relevancia ante uno de los mayores desafíos
socioambientales urbanos en Chile, el acceso a la
vivienda y la gestión de los humedales urbanos.

Esta columna busca aportar una perspectiva
amplia para avanzar hacia soluciones concretas.
La Ley 21.202 de humedales urbanos, promulgada
bajo el gobierno del ex presidente Sebastián Piñera,
introdujo este concepto en nuestra legislación debido
a la gran relevancia de estos ecosistemas como áreas
verdes, espacios de recreación, control de inundaciones
y mitigación del cambio climático. Su implementación
ha sido un desafío para el Sistema de Evaluación
de Impacto Ambiental, dada la alta judicialización en
tribunales ambientales y la disparidad de criterios en sus
fallos. Al ubicarse dentro del radio urbano, se genera un
conflicto directo con el déficit habitacional cercano a las
500.000 viviendas. Esto, sumado al alza en el valor del
suelo, presiona tanto a las familias como al Ejecutivo y
sus ministerios.

· I problema de construir en terrenos con
características de humedal es la necesidad de invertir
gran parte del presupuesto en mejorar cimientos, lo que
impacta directamente en la calidad de la vivienda. Si no
se realizan las obras adecuadas, ocurren situaciones
lamentables como las del cementerio de Puerto Aysén,
donde las familias sufrieron la inundación de los nichos
de sus difuntos, afectando la dignidad humana. La
naturaleza tiene memoria: los terrenos intervenidos
suelen sufrir los impactos de eventos climáticos extremos,

ya que los humedales cumplen una función de mitigación
fundamental ante lluvias intensas. Sin embargo, cabe
preguntar: ¿ Qué hacemos con las miles de familias que
buscan una vivienda digna? Planteo aquí alternativas de
corto y mediano plazo.

En el corto plazo, es necesario que el Estado
identifique bienes propios para reconvertir terrenos
aptos. El Ministerio de Vivienda y el de Bienes Nacionales
deben profundizar en este análisis. En Puerto Aysén, por
ejemplo, el regimiento y el aeródromo tienen condiciones
ideales para uso habitacional, lo que mejoraría la calidad
de vida local. ¿ Por qué no conversar con los ministerios
correspondientes y evaluar reubicar estas instalaciones?
Además, debemos problematizar la subutilización de la
vivienda social. Existe evidencia de casas sin uso; se
debe aumentar la fiscalización y redestinar esas viviendas

a quienes realmente las necesitan.
A mediano plazo, hay dos caminos relevantes.

Primero, avanzar en un catastro nacional detallado de
humedales, financiado por el gobierno central para todas
las regiones. La ciencia debe analizar los polígonos
actuales y actualizar la información ante el Ministerio
del Medio Ambiente, definiendo si algún terreno perdió
realmente sus características de humedal para ser
destinado a la construcción segura de viviendas.
Segundo, volver a legislar sobre esta materia. Cuando la
conflictividad aumenta, el poder legislativo debe discutir
mejoras que permitan una convivencia democrática entre
los territorios y la normativa.

Siempre con respeto: no podemos permitir que un
ministro insulte o denoste a un senador. La etapa de
campaña terminó; hoy tienen la tarea de gobernar
para todos mediante el diálogo. Debemos trabajar en
soluciones para las familias que anhelan la casa propia,
asegurando que los humedales sean valorados por los
servicios ecosistémicos que prestan a la ciudad.
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